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INDUSTRIA ALIMENTICIA PESCAMAR PS8:M S.A. 
  

Guayaquil, mayo 31 de 2019 

Sr. 

DAVID GAME VARAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

INDUSTRIA ALIMENTICIA PESCAMAR PS£M S.A. en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por un 
periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de 

la misma, en reemplazo del Sr. Jorge Omar Avegno Reyes. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía INDUSTRIA ALIMENTICIA PESCAMAR PSAEM S.A se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Cuadragésimo Primero del 
Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Novak, el 26 de mayo de 2015 e inscrita 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de mayo de 2015. 

Muy atentamente, 

Suron Marino 
Steven Marines Betancourt 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía INDUSTRIA 
ALIMENTICIA PESCAMAR PS£M S.A. para el cual he sido elegido, siendo de 
nacionalidad ecuatoriana. 
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REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL SETODOS 

y 

NUMERO DE REPERTORIO:27.294 
FECHA DE REPERTORIO:12/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INDUSTRIA ALIMENTICIA PESCAMAR PSS€M S.A., a favor de 
DAVID GAME VARAS, de fojas 26.861 a 26.864, Registro de 
Nombramientos número 7.655. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 27294 
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RAID Ab. Lanne/Cobeña C. 

RAR EL CANTON GUAYAQUI , DEL CANTON GUAYAQUIL E MOCOS 
Guayaquil, 14 de junto de 2019 

REVISADO n=) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido eñ el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0016779 ' 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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